
  

Serrano Vidal & Gómez Abogados Consultores S.A.S 

Teléfono: 317-7927126 

Dirección: Calle 72 #41b-09. Oficina 607 

  Barranquilla-Atlántico 

Correo electrónico: serranovidalgomez.asociados@gmail.com 

https://www.svgabogados.com.co/ 

Señor(a):  

JUEZ 16 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES  

BARRANQUILLA (ATL)   

E.        S.        D.    

 

REF.: REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACIÓN NIT NO. 900.873.126-1 

DEMANDADO: SERGIO ANDRES TORRA CASTRO Y ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

RADICADO: 08001418901620210025500 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, respetuosamente 

vengo ante usted, en la oportunidad procesal, a fin de interponer recurso de reposición en 

contra del auto proferido por el despacho el día 30 de mayo de 2023 y publicado por estado 

el día 31 del mismo mes y año. Lo anterior teniendo en cuenta las siguientes circunstancias. 

 

I. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA RECURRIR LA PROVIDENCIA OPUGNADA 

El artículo 318 de lay 1564 de 2012, reza que son susceptibles de recurso de reposición todos los 

autos proferidos por el Juez salvo los expresamente señalados por la ley en los que resulta 

improcedente.  

En ese sentido, el auto objeto de este embate corresponde a la decisión condensada en el 

auto del 30 de mayo de 2023. 

El presente recurso es presentado dentro del término legal para hacerlo al haber sido 

publicado por estados del día 31 de mayo de 2023, siendo el presente memorial radicado vía 

correo electrónico el 02 de mayo de 2023, es decir, dentro de los tres días consagrados en el 

artículo 318 ibídem.  

Por tanto deberá el despacho descender a su estudio. 

 

II. REPAROS A LAS DECISIONES ADOPTADAS POR EL DESPACHO 

El objeto de la censura estriba en el hecho de que el despacho decidió requerir al suscrito para 

que adelantase las labores de notificación a las demandadas, concediendo un término de 

(30) días para hacerlo. 

“Visto el anterior informe secretarial, se observa que la parte demandante hasta la fecha 

no ha efectuado las diligencias tendientes a notificar a la parte ejecutada, por lo que 

el Despacho, hace necesario requerirla para que adelante las diligencias pertinentes en 

el término de treinta (30) días, so pena de la declaratoria de desistimiento que trata el 

art. 317 del C.G. del P” 

No obstante, es menester que dicho auto sea revocado toda vez que dentro del sub judice si 

se adelantaron labores de notificación a los demandados, tal como se desprende de las 

evidencias aportadas con este recurso en los cuales se observa lo siguiente:  

a. Frente al señor ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ el día 28 de mayo de 2022 se le envió 

citación personal de acuerdo a lo reglado en el  artículo 291 del CGP mediante la 
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empresa 4/72. La que a su vez fue certificada mediante misiva del 19 de julio de 2022 en 

la cual dicha entidad manifestó la imposibilidad de entregar dicha notificación al 

referido demandado bajo la causal “No existe número”. 

 

De lo anterior además se desprende que al desconocer mi defendida y el suscrito sobre 

la existencia de otra información en donde se pueda notificar a la parte demandante, 

desde ya solicitamos al despacho que proceda a ordenar el emplazamiento del 

mencionado demandado de acuerdo a lo reglado en el artículo 2921, 293 del CGP y 

los arreglos introducidos por la ley 2213 de 2023. 

 

b. En lo que respecta al señor SERGIO ANDRES TORRA CASTRO, debe ponerse de presente 

que frente a este ejecutado se hizo uso de lo preceptuado en el vetusto artículo 8 del 

Decreto legislativo 806 de 2020 al enviarse la notificación por correo electrónico a la 

dirección de correo electrónico satctor0712@gmail.com el día 27 de mayo de 2022. 

 

Se le pone de presente al despacho que al realizar el envío de las citación al señor 

TORRA CASTRO, nuestro equipo de trabajo ha implementado una herramienta 

informática llamada MAILTRACK , la cual permite hacer seguimiento a los mensajes de 

correo a fin de poder obtener información de entrega y apertura de los mismos, es decir 

con dicha herramienta se puede conocer si el destinatario al que se envió el mensaje 

efectivamente recibió el mensaje en su bandeja de entrada (lo cual se logra saber con 

la marca de una viñeta) y si este además lo abrió para revisar su contenido (lo cual se 

determina si el mensaje registra una doble viñeta igual cómo funcionan los mensajes de 

WhatsApp). 

 

Así las cosas, para demostrar al despacho que el mensaje fue recibido por el ejecutado 

se aportan copia del correo de reporte diario que es generado por la plataforma 

MAILTRACK en donde se deja ver que el correo fue efectivamente enviado y llegó a la 

bandeja de entradas del demandado, lo cual da lugar a que se cumpla con los criterios 

esbozados por la Corte Constitucional y su homóloga, la Corte Suprema de Justica en 

su jurisprudencia, pues se estaría aportando el acuse de recibo mediante dicha 

herramienta que demuestra la recepción de dicha notificación por parte del 

demandado. Además, se aporta pantallazo de la bandeja de salida en donde se 

observa el cuerpo del correo con el uso de la herramienta MAILTRACK que se usó para 

notificar al extremo pasivo. 

Por todo lo anterior, el despacho deberá revocar el auto objeto de censura y deberá remitir 

las constancias de envío de los oficios a las entidades competentes o en su defecto remitir los 

oficios al suscrito para proceder a practicar las medidas por nuestra cuenta. 

 

III. SOLICITUD 

Atendiendo lo antes mencionado solicitamos al despacho lo siguiente, 

1. Se reponga el auto adiado por el despacho y publicado por estado del día 26 de agosto 

de 2022 que ordeno requerir a la parte demandante a que cumpliera con la carga 

procesal de notificar a las demandadas 

2. Como consecuencia de lo anterior, solicito al despacho que tenga por notificado al 

señor SERGIO ANDRES TORRA CASTRO de acuerdo a los lineamientos predicados en el 
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artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy vigente mediante la ratificación efectuada por 

la ley 2213 de 2022. 

3. Ordene el emplazamiento del señor ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ de acuerdo a lo 

preceptuado en  los el artículos 291 y 293 del CGP, con previsión de los arreglos 

introducidos por la ley 2213 de 2022. 

 

IV. PRUEBAS 

Nos permitimos aportar las siguientes documentales: 

 Cotejo de notificación personal enviada bajo guía No. YP004820085CO. 

 Guía de notificación personal. 

 Certificado de notificación personal.  

 Correo electrónico enviado a la dirección de correo electrónico del 31 de agosto de 2022. 

enviado a las direcciones de notificación de la demandada: emmody@hotmail.com.  

 Captura de pantalla con el cuerpo del correo en donde se puede ver el contenido del 

mensaje desde la bandeja de salida y los archivos adjuntos. 

 Correo de retorno enviado por la plataforma Mailtrack en donde notifica la recepción del 

mensaje de datos en la bandeja de entrada del demandado. 

 Reporte de seguimiento de correo. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamos el presente embate bajo lo establecido en 318 del Código General del Proceso. 

Del señor juez, con profundo respeto, 

 

 

 

JOSE LUIS GOMEZ BARRIOS 

C.C No. 1’143.444.529 de Barranquilla 

T.P No. 303.327 del CS de la J 
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LA COORDINACIÓN NACIONAL DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y RECURSOS (PQR)  

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S – 4-72 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

Servicios Postales Nacionales S.A.S. (4-72) en su calidad de Operador Postal Oficial (OPO) CERTIFICA que el 

envío que curso bajo el servicio Notiexpress con número de guía YP004820085CO y que cuenta con los siguientes 

datos: 

 

Remitente: SERANO VIDAL Y GOMEZ 

ASOCIADOS  

Destinatario: ROBERTO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 

Dirección: Calle 72-41B #09 piso 6 oficina 
607 

Dirección: Calle 31 # 20 - 89 

Ciudad: Barranquilla Ciudad: Bogotá D.C. 

 

 

Reporta, en nuestro Sistema de Información Postal (SIPOST) como: Devuelto a remitente el día 15 de julio de 2022, 

puesto que al momento del proceso de entrega en la dirección de destino se configuro la tipología No existe número. 

Tal como se muestra a continuación. 

 

 

 
 



 
Esta certificación se expide a petición de SERANO VIDAL Y GOMEZ ASOCIADOS, con destino a quien interese; con 

fundamento en el Contrato de Concesión 10 de 2004 (con su respectiva prorroga) celebrado entre 4-72 y el Ministerio 

de Tecnologías de Información y de las Comunicaciones (MinTIC), así como la Ley 1369 de 2009, la Resolución 5050 

de 2016 expedida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) y demás normas concordantes para el 

efecto. 

 
Dada el diecinueve (19) días de julio de dos mil veintidós (2022).   

  
Sin ningún otro particular, reciba un atento y cordial saludo. 

 
Atentamente;   

 

_____________________________________ 

MARCELA TRIANA SANTANA 

Coordinador Nacional de PQR y Centro B  

Servicios Postales Nacionales S.A.S - 4-72 

 

 



 

Asunto: Respuesta Final 7192220000783376                                               
Ref. Constancia del servicio Notiexpress 

 
 

 

 

Bogotá, D.C, 19 de julio de 2022  

F56- N 

Señores                                                                        

SERANO VIDAL Y GOMEZ ASOCIADOS      
svg.informacion@gmail.com  
Calle 72-41B #09 piso 6 oficina 607 
Barranquilla  
 
 
 
 
 
Reciba un cordial saludo de la oficina de Peticiones, Quejas y Recursos de Servicios Postales Nacionales S.A.S, 
empresa que opera bajo la marca de 4-72 “Correo y Mucho Más” en atención a su petición, nos permitimos indicar 
que: 

 
 

HECHOS: 
 

1. El envío Notiexpress por aviso con No. de guía YP004820085CO fue impuesto por SERANO VIDAL Y GOMEZ 
ASOCIADOS el día 28 de mayo de 2022 al cual se le dio el tratamiento logístico de acuerdo con las características 
del servicio contratado.  
 
2. Se recibe Petición por medio Página Web, la cual le correspondió el CUN  7192220000783376 , con fecha de 
radicado 09 de junio de 2022, en donde solicita información del envío YP004820085CO.  

 
 

ACCIONES ADELANTADAS 

En razón a lo anterior esta oficina procede a realizar el rastreo de la pieza postal, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 11 la Resolución 3095 de 2011, “Por medio de la cual se definen los parámetros y metas de calidad para los 
servicios postales diferentes a los comprendidos dentro del Servicio Postal Universal y se establece el modelo único 
para las pruebas de entrega", rastreo que se realizó en todos nuestros aplicativos donde se evidencia que el envío 
presento causal de devolución “No existe número”, en atención a que no fue posible surtir la entrega a destinatario 
por causas ajenas al operador, el envío fue entregado el pasado 15 de julio de 2022 a remitente.  (Se anexa guía 
prueba de entrega en devolución). 
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1. Estimado usuario nos permitimos informar que la gestión de entrega se realiza bajo información plasmada en la 
guía del envío, ya que dicha información es la que suministra el remitente al momento de realizar la imposición. 

 

RESUMEN DEL CASO 

Nro de Guía 4-72:  
YP004820085CO 

Peso del paquete:        
0.2 KILOGRAMOS  

Servicio:   
NOTIEXPRESS 

Tipo de solicitud:  
PRUEBA DE ENTREGA 

Procede Recurso:     
SI 

Estado actual del paquete:  
ENTREGADO EN DEVOLUCION 

Tipo de servicio:  
POSTAL  

Causal de la no entrega o rechazo de indemnización:  
NO EXISTE NUMERO  

Procede indemnización o reembolso:  
NO  

# de Anexos: 
UNO (1)  

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Como fundamentos de derecho se tienen los siguientes: 
 

Resolución 5050 de 2016.  
 
Artículo 2.2.7.1. PQR. Los usuarios de los servicios postales tienen derecho a presentar pqrs relacionados con la 
prestación del servicio postal contratado por su parte, los operadores postales tienen la obligación de recibir, 
atender, tramitar y responder las pqrs presentadas por sus usuarios el trámite de las pqr se regirá por las normas 
relativas al derecho de petición, consagradas en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 



 
administrativo. Contra las decisiones que resuelvan las pqr de los usuarios, proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio, de apelación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de las mismas y deberán 
ser tramitados y resueltos de conformidad con las reglas del código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo. 

 
CONCLUSIÓN 

 
Se informa al usuario que, al verificar los sistemas de información de la compañía; se evidencia que el envío con 
número de guía YP004820085CO reporta como entregado en devolución a conformidad. 
 
Señor usuario dentro de los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de que usted tiene conocimiento de 
esta decisión, si lo elige, usted puede presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación.   
 
Lo anterior significa que usted puede presentar nuevamente una comunicación mediante la cual manifieste su 
inconformidad con la presente decisión, en los casos en que la misma le sea desfavorable total o parcialmente, con el 
fin de que volvamos a revisar su caso particular. 
 
Igualmente, si así lo quiere, en el mismo momento que presente la información antes mencionada, puede expresar su 
interés de que su caso sea revisado y resuelto de fondo por la autoridad de vigilancia y control, es decir, por la 
Superintendencia de Industria y Comercio -S.I.C.-, el evento que la decisión frente a su petición o queja que sea 
confirmada modificada y nuevamente le sea desfavorable. 
 
Tenga en cuenta, que la comunicación referida, puede presentarla en forma verbal o escrita, a través de nuestras 
oficinas físicas de atención al usuario, nuestra página web o a través de nuestra línea gratuita de atención al usuario”. 
 
La autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios es la Súper 
Intendencia de Industria y Comercio – S.I.C. 
 
Cualquier duda o aclaración adicional al respecto, con gusto será atendida a través de nuestro Call Center a nivel 

nacional 018000111210 y en Bogotá al 4722000, haciendo mención del Código Único Numérico - CUN en el asunto. 
 

Cordialmente, 

 

________________________ 
MARCELA TRIANA SANTANA 
Coordinadora de PQR Nacional  
Proyectó y gestionó Yojhann Antonio Castillo Nieto 

Revisó: Samir Fortich 
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Trazabilidad Web

N° Guia Buscar

Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next  

Guía No. YP004820085CO
Fecha de Envio: 28/05/2022 

09:43:58
Tipo de Servicio: NOTIEXPRESS

216920659Orden de 
servicio:

1 200.00 12700.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: BARRANQUILLA Departamento
:

ATLANTICOSERRANO  VIDAL Y  GOMEZ  ASOCIADOS 

3006448873Dirección: Teléfono:CALLE72 # 41 B - 09 EDF   PISO 6 OFC  607 

Datos del Destinatario:

Nombre: ROBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Ciudad: BOGOTA D.C. Departamento: BOGOTA D.C.

Dirección: CALLE 31 # 20 - 89 Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

28/05/2022 09:43 AM PV.20 DE JULIO Admitido

28/05/2022 12:16 PM PV.20 DE JULIO En proceso

31/05/2022 12:03 AM PO.BARRANQUILLA En proceso

03/06/2022 04:01 AM CTP.CENTRO A En proceso

03/06/2022 05:42 AM CD.MURILLO TORO En proceso

03/06/2022 01:25 PM CD.MURILLO TORO DEVOLUCION (DEV)

04/06/2022 11:46 AM CD.MURILLO TORO TRANSITO(DEV)

07/06/2022 01:21 PM CTP.CENTRO A TRANSITO(DEV)

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/habilitar%20Scripts.pdf
javascript:void(0)
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